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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaveta del 17 de ¿^nero de 1884.

Presidencia,,del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

G-áceta del 15 de ^nero de 1884.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Gracia y Justibia para que presente 
á las Cottes un proyecto de ley con 
las bases à qué habrá de ajustarse 
la reforma de la ley de Enjuiciamien
to civil vigente.

Dado en Palacio á catorce de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia. Aureliano Li
nares Rivas.

ÁLASGORTES,

No ha trascurrido ciertamente 
mucho tiempo desde q.ue en 1.’ de 
Abril de 1881 empezó á regir la ac
tual ley de Enjuiciamiento civil, 
con las alteraciones en la misma in
troducidas á virtud de la ley de 21 
de Junio de 1880; pero esta consi
deración no debe estorbar, en sentir 
del Ministro que suscribe, el racio- 
^^1 y conveniente propósito de me- 
Jorarla, estableciendo de nuevo en 
puntos determinados aquellas modi- 
ficacitmes que la práctica, con ser 
tan breve la experiencia á que se ha 
s^ometido la última reforma, demos
tró por elocuente modo como de re- 
Conf)cida utilidad en unos casos ó de 
urgente necesidad en otros.

Distínguense las leyes de proce

dimiento, por su naturaleza y.sus 
fines, de aquellas otras que decla
rando y regulando los derechos ci
viles de los ciudadanos y sus esen
ciales relaciones j urídicas, constitu- 
,yen la familia y organizan la pro 
piedad, bases fundamentales en que 
la sociedad se asienta. Exigen éstas, 
por tánto. tales condiciones de esta- 
bilidady permanencia, que fuera al
tamente peligroso, y quizás pudie
ra considerarse como grave atenta
do á los elevadísimos intereses que 
están llamados á garantizar, todo 
intento encaminado á privarías de 
aquellas condicionf-s, ó el propósito 
dealterar las imprudentemente antes 
de que un notable cambio en las , 
ideas y en la manera de ser de la 
vida social, realizado con la lenti
tud que estos cambios .se producen, 
vengan á imponer su alteración.

Las leyes reguladoras del proce
dimiento, en cambio, destinadas 
únicamente á ordenar y facilitar el 
ejercicio de los derechos ante los 
Tribunales de justicia, son por- su 
propia naturaleza de carácter más 
reformable, y reclaman, ó admiten 
al menos muyor movilidad y un 
desarrollo constantemente progre
sivo; debiendo adaptarse, si han de 
corresponder á su objeto, á las nue
vas exigencias cada día demo.'itra- 
das por,su continua aplicación.

Atendida, pues, la diferencia que 
existe entre unas y otras leyes, se
ría por todo extremo inexcusable 
dilatar la modificación de algunos 
preceptos del enjuiciamiento civil, 
condenados por la experiencia como 
inútiles, inoportunos ó impertinen
tes, ya por no responder con preci
sión al normal y ordenado ejercicio 
de los derechos, ya por gravar de 
extraordinaria manera los intereses 
de los litigantes, ó bien por encon
trarse en contradicción con las alte- 
racioness introducidas, á virtud de 
las novísimas refirmas, en la orga
nización de nuestros Tribunales de 
justicia. zV tan provechoso pensa
miento de satisfacer por una parte 
esta necesidad generalmente sen

tida, y de remediar por otra los ma
les ó corregir los defectos que en el 
ensayo de la ley actual ha demos
trado desde que se puso en vigor 
hasta la fecha, se dirigen las bases 
para su reforma que el infrascrito 
Ministro somete á la sabiduría de 
las Cortes.

Conviene sin dudaalguna relevar 
á los litigantes de la obligación que 
tienen hoy, por regla general, de 
acompañar á los escritos y docu
mentos que presenten en juicio sus 
copias simples en papel común. 
Aconsejan con efecto esta reforma 
por una parte la conveniencia de 
reducir los gastos del pleito permi
tiendo economizar el desembolso, 
á veces muy considerable, que oca
sionan las copias de escritos y do
cumentos, y por otra parte la nece
sidad de facilitar á la defensa, de 
cada litigante el examen de los do
cumentos presentadospor la contra
ria tales como en autos obran, á fin 
de que pueda apreciarlos y ceusu- 
rarlos debidamente aun en los por
menores y detalles de su forma ex
terna, que en ciertos casos revisten 
gran importancia y quizás suelen 
ser de influeneia decisiva en lacón- 
tienda judicial. No atiende á esta 
necesidad de modo satisfactorio la 
vigente ley, por lo que. si bien en 
su artículo 519 dispone que los au
tos originales puedan ser examina
dos en la Escribanía por las partes 
ó sus defensores, sobre ser este re
medio insuficiente en la práctica, 
ya que raras veces es fácil á los 
Ahogadtishacer tal examen en el mis
mo local donde trabaja el actuario 
resulta sobradamente gravoso para 
los litigantes, toda vez que cuando 
sé realiza han de ser retribuidos los 
Letrados en proporción al tiempo 
invertido y á la mayor dificultad 
que este trabajoextraordinario ofre
ce. Y aun meiece también alguna 
atención el mal que nace de la falta 
de esmero con que en la práctica 
suelen hacerse dichas copias, enco- 
mendada.s en general por los Pro vi
radores á los amanuenses menos há
biles y cuidadosos.

Soiamehte con la supresión-• de 
los escrito.s de réplica y duplica en 
el juicio declarativo de mayor euan
ti:-!, convenientemente armoniza
da con la transformación de los de 
conclusion es, en términos que so 
acerquen á lo que eran lo.s antiguos 
alegatos de buena prueba, podrá 
lograrse el fin de abreviar la trami
tación y disminuir las costas del 
juicio ordinario, en cuanto lo per- 
mitan las existencias de la recta 
administración de justicia, á que 
con buen acuerdo se dirigió la an
terior reforma de la ley. Es casi im
posible evitar en la práctica que loe 
defensores de las partes den á los 
■escritos de conclusión proporciones 
muy semejantes á las que tenían 
los suprimidos alegatos, salióudose 
siempre más ó menos de los estrechos 
límites trazados por el art. 670; pe
ro de todos modos, con mayor razón 
que de estos- alegat.»s. tales como 
los administró la antigua práctica, 
puede y debe prescindir en esta 
clase de juicios, á imitación de lo 
que se hace en los de mener cuan
tía, de los escritos de réplica y dú- 
plica, destinados con frecuenencia 
á suplir intencionadas omisiones de 
les de demanda y contestación, á 
ampliar siempre lo dicho en éstos, 
y á discutir las excepciones del de
mandado; lo cual puede hacerse más 
útilmenteal final del pleito, después 
de haberse reunido ' en él cuantos 
han de tenerse en cuenta para re
solver en definitiva la cuestión li
tigiosa.

Ocurre frecuentemente, por des
gracia, que al practicarse los em
bargos, tanto en el juicio ejecuti m 
como en los demás casos en que 
aquellos proceden, suelen compren- 
der.se, ya á instancia del acreedor, 
ya por iniciativa del actuario, bie
nes que notoriamente pertenecen á 
persona distinta de la del deudor. 
Urge, pues, dictar preceptos en 
este punto Importante y trasc n- 
dental, encaminados á establecer 
de explícita manera que nunca se 
embarguen corno propios del deu
dor aquellos bienes de que se en-
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cuentre en posesión un tercero á tí
tulo de dueño, ni aquellos otros 
respecto á los cuales» aun estando 
en poder del deudor mismo, asegure 
éste que pertenecen legítima- 
mente á tércero, presentando al 
efecto a’gún documento que confir
mo su aseveración. Una providen
cia judicial, en cualquiera de estos 
casos, dictada á virtud de un proce
dimiento breve y sumarísimo, debe 
decidir, ó el amparo inmediato en 
la posesión amenazada, ó la prácti
ca del embargo, sin perjuicio del 
derecho que al tercero pueda asistir 
después de aquella resolución del 
Juez para reivindicar los bienes en 
el juicio de teoría correspondiente.

La novedad introducida en lo re 
lativo á la proposición y práctico de 
las pruebas, dividiendo el término 
probatorio en dos períodos, parece 
encontrarse desde luego más en ar
monía que el antiguo sistema, cuy(3 
restablecimiento se propone, con los 
buenos principios del derecho pro- 
cesaL pero es á to las luces notorio 
que limita y cohíbe la libertad de 
las. partes para valerse de cuantos 
medios de prueba puedan contribuir 
á justificar su intención y sus pro
pósitos dentro de los límites más 
amplios que sea licito establecer, 
dada la necesidad que hay de fijar 
algunos en orden á la marcha regu
lar de los procedimientos. Encuén
trase por lo pronto en contradicción 
la novedad de que se trata con el 
más respetable y primordial de 
aquellos principios, que exige ante 
todo y sobre todo la averiguación 
de la verdad en los juicios y la con
siguiente extensión de los medios 
hábiles para alcanzaría. Por regla 
ge. eral el litigante solamente pue
de saber á punto hjo todas las prue
bas que le conviene hacer, cuando 
conoce el resultado de las articula
das en primer término por su parte 
y sobre todo el de las propuestas 
por la contraria; no siendo en tal 
concepto justo oi conveniente im
pedirle que practique alguna solo 
por la razón de que antes no la ha
bía propuesto ó sea cuando quizás 
no estaba en tiempo ni en condicio
nes para apreciar su utilidad. Fuera 
de esto hay casos especiales en que 
no tanto aparece clara la conve
niencia, como se impone imperiosa
mente la necesidod de articular 
nuevas pruebas, despues de practi
cadas las prúpuestás, para evitar de 
tal suerte que prevalezcan las rea
lizadas con malicia por Un adversa
rio de mala fé, y que prospere, en 
su virtud, una falsedad, á veces no
toria ó fácilmente demostrable.

Todas las disposiciones referentes 
á costas procesales constituyen sin 
duda materia propia de la ley de 
procedimientos, por cuanto se cau
san á virtud de 1a suatanciaciÓn de 
los pleitos que las ¡arte® promue
ven para la defensa de sus respecti

vos derechos. Hay, pues, que com
prender en el Enjuiciamiento civil 
los preceptos que regulan el pago 
de las costas en losjuicios civiles; 
siendo por todo extremo anómalo 
y extravagante que los Tribunales 
en la actualidad, al resplver diaria
mente sobre este particular impor
tantísimo, tengan necesidad de apli
car todavía las leyes de Partidii y 
de la Novísima Recopilación, á pe
sar de hallarse derogadas todas las 
dictadas pura el Enjuiciamiento ci
vil por el art. 2.182 de la que se 
encuentra en vigor.

Fuera de las reformas hasta aho
ra indicadas comprende otras de or
den más secundario, paro no menos 
Útiles y trascendentales, el proyee: 
to de ley sometido por el Ministro 
que suscribe á^la deliberación de las 
Cortes. Modificar, según los conse
jos de la experiencia, determinados 
trámites de los juicios, estab/ecien- 
do la manera más correcta de rea
lizarlos; adicionar ciertos artículos 
de la vigente ley. complementán
dolos de tal suerte que sus preceptos 
alcancen el debido desarrollo para 
la administración dejustieia en lo 
civil; aclarar algunas disposiciones 
que han dado con frecuencia lugar 
á duda ó pueden ofrecería en la 
práctica, modificando al efecto su 
redacción de modo claro y explícito, 
armonizar los preceptos que se re
fieran á la intervenció’^ del Minis
terio fiscal en ciertas actuaciones 
con la actual orgauiz.ación de dicho 
Ministerio, determinando por quié- 
nesy en que forma habrá de ejer
cerse aquella intervención á fin de 
que sea más eficaz y útil que lo es 
en la actualidad, por cons^'cuencia 
de la supresión de los Promotores 
fiscales existentes al redactarse la 
vigente ley, y por último, hacer en 
ésta las correcciones é innovaciones 
necesarias ó convenientes, según 
las leduones recogidas en la prácti
ca y los adelantos de la ciencia, 
aunque siempre en armonía con el 
espíritu en que se inspiran las ante
riores consideraciones; tales son, en 
•suma, y trazados á g.andes rasgos, 
los varios puntos á que se contrae 
da proyectada reforma de la actual 
ley de Enjuiciamiento civil.

Quedará ésta, pues, en toda su 
fuerza y vigor, tal corno aparece 
redactada por consecuencia de la 
ley de 21 do- Junio de 1880, aunque 
con las modificaciones propuestas 
¡para mejoraría y adaptaría á las ne
cesidades hoy reconocidas. Y en este 
■Concepto, sin considerar preciso el 
¡desarrollo en artículos de sustan
cial contenido de las bases com
prendidas en el adjunto proyecto 
de ley, espera el Ministro que sus
cribe la alta intervención de las 
Cortes en esta tarea legislativa, á 
fin de proceder á su tiempoy me
diante la oportuna autorización a[ 
ulterior planteamiento de tan nece
saria como Útil reforma. ;

Madrid 14de Enero de 1884.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Aure
liano Linares Rivas.

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.’ Se autoriza al Go

bierno de S. M. para que reforme la 
vigente ley de Enjuiciamiento ci
vil de 3 de Febrero de 1881, con 
arreglo á las siguientes bases:

1 .* Relevar á los litigantes de 
la obligación que hoy, por regla 
general, tienen de acompañar á los 
escritos y documentos que presen
ten enjuicio sus copias simples en 
papel común, disponiéndose que los 
traslados se confieran con entrega 
de los autos á los Procuradores Je 
las partes en todos los casos que es
pecialmente no deban exceptuarse.

2 .‘ Suprimir en el juicio decla
rativo de mayor cuantía los escritos 
de réplica y dúplica, preceptuándo. 
se que sólo cuando se haya formu
lado reconvención, y al objeto de 
que la conteste, habrá de darse al 
actor traslado de la contes,tación á 
lademanda, y. que dentro^ de los 
tres días siguientes al de la notifi
cación de la ppo^i'iencia en que se 
tenga por contestada la demanda, 
ó la reconvención en su caso, debe
rá presentar cada parte un. escrito 
en que confiese ó niegue llanamen
te la certeza de los hechos articula
dos por la contraria, y pida que se 
falle el pleito sin, más trámites, ó 
se reciba á prueba; y permitiéndose 
que en los escritos de conclusión, á 
que se refieren los artículos 669 y 
siguientes se discutan con la ani- 
plitud que las partes estimen nece
saria los puntos de hecho y de dere
cho objeto del debate, y se adicio
nen ó modifiquen los consignados 
en la demanda y contestación.

3 .‘ Impedir que al practicarse 
los embargos, tanto en el juicio eje
cutivo como en los demás casos en 
que procedan, sean objeto de ellos, 
ya .á instancia del acreedor ó ya por 
iniciativa del actuario, bienes que 
notoriamente pertenezcan á persona 
distinta de la del deudor; disponién
dose con este objeto que nunca se 
embarguen como propios del deudor 
aquellos bienes de que se encuen
tre en posesión un tercero á título 
fié dueño, ni aquellos otros respecto 
á los cuales, aun estando en-poder 
fiel deudor mismo, asegure éste que 
pertenecen á un tercero, presentan
do algún documento que confirme 
'su dicho; así como que siempre que 
se dé alguno de estos casos, el ac
tuario habrá de limitarse á poner en 
’depósito los bienes á que se refiera 
la deuda, y dará cuentaal Juez para 
que acuerde la citación de los inte
resados á un juicio verbal, en que 
recaerá la resolución de que dichos 
bienes se embarguen corno pertene
cientes al deudor, sin perjuicio del 
derecho que al tercero pueda asistir

para reviindicarlos en el juicio da 
tercería correspondiente, ó se de
vuelvan á dicho tercero si hay razón 
para presumir fundadamente que es 
en eí’ecto dueño de ellos.

4 .* Restablecer las disposiciones 
de la anterior ley de Enjuiciamien
to civil de 5 de Octubre de 1855, 
respecto á la indivisión y límites de 
los términos ordinario y extraordi
nario de prueba y á la facultad de 
las partes para proponer y practicar 
durante todo su trascurso las que 
convengan á su derecho.

6 .’ Establecer las reglas gene
rales á que los Tribunales deban 
atenerse en cuanto á la designación 
de las personas de cuyo cargo ha
yan de ser las costas procesales, en 
los casos en que no se determine es
pecialmente la resolución que deba 
adoptarse respecto á este extremo, 
admitiéndose las doctrinas que co
mo legales ha establecido la juris- 
pondencia del Tiibunal Supremo al 
hacer aplicacióndeaquellasdenues
tras antiguas leyes que se refieren á 
esta materia.

6 .‘ Modificar les artículos 274, 
372, 524-, y 710- al objeto de esta
blecer:

Queal intentarse el emplazamien
to para contestar una demanda si no 
se encontrase ea su domicilio aquel 
á quien hubiere de emp.lazars.e, por 
hallarse ausente de la población, y 
se diera notieiafiel lugar de,su- ac
tual residencia, ademá.s de dejarse 
en la casa ó entregárse al yeciuo 
más próximo la cédula corres{)on- 
diente, habrá de dirigirse. e.l oportu
no despacho para que person,al.men- 
te se le emplacq;, produciendo laon- 
tvega úo dicha cédula tQdqs.su?.efeG,- 
tos sólo en el caso de.no encontrár- 
sele al cumplimen.tarse, el referido 
despacho en .el lugar indicador

Que en los I¿esuU(}ndo$ delas.sen- 
teneijis se consignen, además de.las 
pretensiones ,de Us partes-.y los he
chos cuque: se apoyan, los funda
mentos de. derecho: al.egadQs„eu. j us- 
tificación de aquéllas:

Que en absoluto el actor queda 
obligado á expresar en la. demanda 
la clase de acción que ejercite, ma
nifestando á lo menos, si es real, 
'personal ó mixta:

Y que los Abogados que asistan 
como defensores de las partes á las 
vistas de los pleitos de menor cuan
tía podrán informar, no solamente 
sobre los hechos, sino también sobre 
lós puntos de derecho que sean ob
jeto del debate.

7 .* Adicionar ó complementáis 
’otros artículos de esta misma ley, á 
fin de que sus preceptos alcancen el 
debido desarrollo, á saber:

El 4.’, expresando que .el litigan
te que por sí propio se defienda, en 
los caso.s en que está autorizado para 
ello, habrá de ratificarse á la pre
sencia judicial en la primer preten
sión que deduzca; no siendo necesa-
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rió que después lo haga en ningu
na otra distinta de aquellas eu que. 
especialmente prevenga que la rati
ficación tenga lugar.

El 8/, en su párrafo tercero, pre
viniéndose queel litigante apremia" 
do por su Pr ocurador, en los térmi
nos que allí se expresan, una vez 
verificado el pago de la cuenta-ju
rada por cuyo importe se hubiere 
despachado el apremio, podrá exa
minar por sí, ó hacer examinar por 
otra.persona, los autos, que á este 
efecto se le pondrán de manifiesto 
en la Escribanía, y pedir la tasación 
y regulación de las costascompren- 
didas en dicha cuenta; todo al obje
to de facilitar el ejercicio del dere
cho que le asista para reclamar al
gún agravio.

El 2b, determinándose que la pe
tición del litigante que pretenda ser 
defendido por pobre en la segunda 
-instancia, no habiéndolo sido en la 
primera ¿deberá ser repelida dé ofi
cio si no-sé funda en el único moti
vo que con arreglo á este artículo 
podría justificarlo, ó sea en eí hecho 
de haber venido al estado de pobre
za Con posterioridad á la primera 
instancia, ó en el curso de la misma.

El 113, disponiendo que en el ca- 
SQ á: quest refiere de recurrir un Jaez 
ó Tribunal eclesiástico en queja de 
un Juez ó Tribunal secular, por ha
ber éste denegado alguna inhibi
ción interesada por aquél, el Tribu
nal que conozca de dicho recurso 
de queja, antes de oir al Fiscal, pe
dirá- informe justificado al Juez ó 
Tribunal' contra quien la queja se 
haya, propuesto acerca de los moti
vos de su negativa.

El 125, al objeto de declarar que 
el recurso de fuerza en conocer pro
cederá, en los casos de-ejecución por 
Jueces ó Tribunales eclesiásticos^ de 
sentencias dictadas.-en negocios de 
su competencia, no sólo cuando és
tos, sin impetrar el auxilio-de la ju
risdicción ordinaria,- procedan por 
embargo y. venta de-bienes, sino 
también cqando, omitiendo igual
mente pedir dicho auxilio, procedan 
de cualquier otro modo que implique 
coacción respecto á alguna persona 
por medios materiales, ó limitacio
nes en el ejercicio de los derechos 
que por la ley-ci^il correspondan á 
alguien sobre cosas que no perte
nezcan á la Iglesia.

El 148, en su penúltimo párrafo, 
quitándose el carácter de potestati
va que hoy tiene á la resolución so
bre imposición de costas al Juez ó 
Tribunal eclesiástico que hubiere 
dado- lugar al recurso de fuerza, 
atribuyóndose con temeridad noto
ria facultades ó competencia de que 
careciese, y disponiéndose por tanto 
que en este caso habría de hacerse 
siempre dicha imposición de costas, 

1’3 193, al objeto de prever el caso 
de que varíen las personas de los 
Jut Ces y demás funcionarios recusa

bles después de citadas las partes 
para sentencie en la primra instan
cia, ó de comenzarse las diligencias 
para la ejecución de la sentencia 
definitiva, dutorizándose çn tal ca
so la recusación aunque la causa en 
que se funde sea anterior á aquella 
ó al pronunciamiento de dicha sen
tencia.

El 291, preceptuándose que en
tregado un exhorto ú otro despacho 
4 la parte á cuya instancia se hu
biere librado, so le fijará término, si 
lo soLicituse la contraria, no sólo 
para presentarlo á quien vaya co
metido, sinó tambión para devol
vérlo déspues de entregárselo dili
genciado; bajo la pena dé' una mul
ta de 25 peseta.s por cada día que se 
retarde fuera del término concedido.

El 627, previniéndóse que en el 
caso de.prueba, pericial á que se re
fieren sus disposiciones, si el Juez, 
á instancia de alguna de los partes 
hubiera acordado el levantamiento 
de algún plano, habrá de conceder- 
-se al perito ó. peritos el plazo nece
sario para que se realice, y cuando 
tenga lugár là' presentación dél re^ 
sultado de este trabajo, táute el 
Juez como los litigantes citados al 
efecto podrán ,en su vista pedir á su 
autor ó autores las expÜcacióne.s 
que conceptúen necesarisa, cousig- 
nándose las que se dan en acta que 
H'-marán todos los concurrentes.

El 661, el 665 y el 700, para acu- 
dir á la eventualidad de que a’gún 
testigo declare dentro de los cuatro 
últimos días del término de prueba 
y permitir que en e ste-caso la parte 
á quien perjudique su declaración 
pueda tacharlo, aun,fuera de este 
té'rminôç Con tal .que- lo haga dentro 
de los cuatro días posteriores al en 
que aquella se prestó, Goncediéndo- 
sele despues el término que el Juez 
estime necesario para que practique 
la prueba dé la tacha ó . las tachas 
alegadas-.

El 759, á fin de que en los inci
dentes promovidos durante la se- 
gjunda instancia y en los recursos 
de casación- haya términos hábiles 
para que el Magistrado Ponente 
pueda examinar los autós antes' de 
la vista, entregáridosele estos opor
tunamente por un breve plazo.

El 900, dispeniéndose que tras
curridos los cuatro días que han de 
óstár de mauifiésto los autos des
pués de unidas las pruebas eh la se
gunda instancia de los juicios do 
menor cuantía, se entreguen los 
mismos por igual término al Magis
trado Ponente.-

El 937, previniéndóse que en las 
áctuacioues para ejecución de sen
tencia, cuíindo se cuestione sobre 
liquidación de cantidad ilíquida pre
cedente de frutos, rentas, utilidades 
d p.oductob de cualqmop clase, y 
deban admitirse á la vez las ¡ipela- 
cione-s que seinterpongan del auto 
por el que se designe la prueba en

I este incidente y de aquel que ponga 
término á la liquidación, la Audien
cia fallará en primer lugar sobre la 
segunda al mismo tiempo cuande 
hubiere lugar á confirmar el auto 
denegatorio de dicha prueba.

Y el 944, armonizándolo con el 
1,695, y expresando á este fin que 
contra el fallo de la Audiencia que 
ponga término al mencionado inci
dente.sobre liquidación de cantidad 
ilíquida en los procedimientos para 
ejecución de las sentencias no se 
dará recurso alguno, fuera del de 
casación, en los casos excepcionales 

! á que se refiere el último de dichos 
artículos.

8' Aclarár el sentido de aque
llas di.sposiciones cuya inteligencia 
haya dado ó pueda dar en la prácti
ca lugar' á dudas más ó menos jus
tificadas, m edificando su redacción 
en los términos que tiendan á evi
tarías en cuanto sea posible.

9 a Armonizar aquellos precep
tos que se refieren á la intervención 
del Ministerio fiscal en ciertas ac
tuaciones con la actual organiza
ción de dicho Ministerio, determi
nándose por quiénes y en qué forma 
habrá de ejércerse aquella interven
ción, á fiu de que sea más eficaz y 
útil en los casos en que fué enco
mendada al redactarse la' vigente 
ley de Enjuiciamiento civil' á los 
Promotores fiscales existentes en
tonces.

lOv Y últimamente, hacer en- 
dicha ley aotaal las demás ' correc
ciones é innovaciones que en armo- 
nía con el espíritu en que se inspi
ran las precedentes bases indiquen 
como necesarias ó muy cunvenien- 
tos las lecciones de la experiencia y 
los adelantos de la ciencia.

Art. 2,’ El Gobierno de Si M. 
queda también autorizado'para pu
blicar la ley de Enjuiciamiento ci
vil con las reformas que en ella rea 
fice en estos términos, así como pa- 
ra adoptar las, di-posiciones oportu
nas acerca del día en que deba co
menzar á regir y de la manera co** 
mo haya de aplicarse' á los juicios 
pendientes á la sazón.
. Art. 3/ El Gobierno de S. M; 
dará cuenta á las Cortesí’del uso que 
hiciere de esta autorización.

Madrid 14 de Enero de 1884.— El 
Ministro de Gracia y Justicia, Au
reliano Linares Rivasi

Gaieta '¿el 17 de Snero de 1884.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

VAngo en nombrar Gobernador 
militar de la plaza de Jaca al Briga
dier D. Eugenio Sinchez Seijas.

Dado eu Palacio á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos ochenta

3
y cuatro,—ALFONSO.—El Ministro 
de la Guerra, José López Domínguez.

Vengo en autorizar al Ministro 
de la Guerra puraque presente á las 
Cortes el proyecto de ley fijando la 
fuerza del Ejército permanente para 
el servicio de la Nación, durante el 
año económico de 18b4 á 1885.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Enero de mil och »cientos ochenta 
yeuatro, —ALFONSO.—El Ministro 
de la Guerra, José López Domínguez.

A LAS CORTES.

Al formular el proyecto de ley 
fijando la fuerza del Ejército per
manente para el año económico, de 
1884 á Í885, el Gobierno de S. M. se 
ha ajustado á las cifras que d^ben 
servir de b ise para la formación de 
los presúpiiestos del referido ejer
cicio.

El Ejército de la Peninsula ten
drá 91.796 hombres cómo fuerza 
permanente, y 28 000 más durante 
los tres meses necesarios para ins
truir á los reclutas de nu'vo ingre
só, antes de que puedan hacer ser
vicio.

En los Ejércitos de Ultramát se 
mántienen las cifras que determinó 
la ley actualmente vigente, y serán 
de 25.653 hombres el de la isla de 
Cuba, 3 302' el de Puerto Rico y 
7.870 el de Filipinas, sin contar en 
estas ultimas islas la fuerza de Guar
dia Civil que figura en el presupues- 
té de Gobernación.

Con sujeción á lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros autorizado 
previamente por Sí M.,tiene la hon
ra de someter á la deliberación de 
lasOortes el adjunto-proyecto de ley.

Madrid 16 de Enero de 1884.—El 
Ministro de la Guerra, José- López 
Dominguez,

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.* La fuerza del Ejér

cito permanente de la Pinínsula pa
ra el año económico de 1884 á 1885 
se fija en 91 796 hombres.
. Art.2.* Durante los tres meses 
de instrucción de los reclutas de 
nuevoingreso habrá28.000hombres 
poás en el arma deinfantería.
; Art. 3.’ La fuerza de los Ejérq|- 
tos de Cuba, Puerto Rico y Filípi
cas será de 25.653, 3.302 y 7.87b 
hombres respectivamente.

Madrid 16 de Enero de 1884.—ÈI 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,
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Vengo en autorizar al Ministro de 
la Gobernación para que presente á 
las Cortes un pr(>yecto de ley sobre 
el modo de verificar el Repartimien
to y entrega en Caja del contingen
te anual para el reemplazo del Ejér
cito activo.

Dado en Palacio á quince de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobiumacióu. Segismundo 
Moret.

A LAS-CORTES.

Con objeto de poner en armonía 
el Real decreto de 13 de Diciembre 
último, expedido por el Ministerio 
de la Guerra, con las disposiciones 
de las leyes provincial y de recluta
miento y reemplazo del Ejérto, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de presentará las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Articulo!." El repartimiento del 
contingente anual para el reempla
zo del Ejército activo se verificará 
entre las zonas militares con reía-, 
ción al número de mozos sorteados 
que resulte en la totalidad de sus 
pueblos, según las actas del sorteo 
respectivo.

Los Gobernadores de las provin
cias remitirán bajo su responsabili
dad a' Ministerio de la Gobernación, 
antes del 10 de Enero, el estado de 
los mozos sorteados en-cada zona do 
su provincia, que ha de servir de 
base para el repartimiento, y que 
será previamente revisado y com
probado por la respectiva Comisión 
provincial.

Art. 2." Se entenderá que co
rresponde á una provincia, para los 1 
efectos del reemplazo del Ejército, 
todos los de las zonas militares cuya 
capital se- halle situada en la misma 
provincia.

Las Comisiones provinciales repar
tirán entre los pueblos de las zonas 
de su territorio el cupo señalado á 
cada una de ellas, siguiendo el or
den establecido para las provincias 
en los articulos 31 y siguientes de 
ja ley de reclutamiento, reformada 
por la de 8‘ de Enero de 1882.

Art. 3.0' La entrega de los sol
dados se verificará en las Cajas de 
recluta de las respectivas zonas 
militares el día 9 de Febrero, ó 
cuando el Gobierno disponga; y los 
Gobernadores, oyendo á las Comi
siones provinciales, fijarán con la 
anticipación necesaria el día ó días 
en que cada pueblo ha de hacer la 
entrega de su cupo, en la inteligen
cia de que ha de quedar terminada 
la de todos ellos á los och.o. días; ó
antes si fuere posible.

En las capitales de provincia que 
por sí solas formen dos órnás zonas, 
podrá proiongarse la entrega hasta 
el plazo máximo de 15 días.

Art. 4.® El día anteriora! seña-

lado para dar principio á la entrega ’ 
se constituirá en 1a capital de cada 
zona, que á la vez no lo sea de pro
vincia, una Comisión compuesta de 
los Sres. Diputado.? provinciales 
que. representando el di-strito á 
que dicha capital corresponda, no 
formen parte de la Comisión provin
cial, los cuales desempeñarán las 
atribucione.s confiadas á esta porlos 
capítulos‘13 y 15 de la ley de reem
plazo del Ejército, actuando- como 
Secretario el del Ayuntamiento de 
la misma capital. Para suplir faltas 
y completár el expresado número 
cuando fuere necesario el Goberna
dor designará algún Diputado pro
vincial de otro distrito, ó en su de
fecto á algunos de los que por el 
mismo distrito hubieren desempeña
do últimamente el expresado cargo 
en virtud de elección popular.

Estas Comisiones de zona serán 
presididas por el Diputado provincial 
efectivo.más antiguo; en igualdad 
de tiempo por el que lo haya sido en 
mayor número de elecciones gene
rales, y en último caso por el de 
más edad.

Art. 5." Cada uno de los Voca
les de las Comisiones de zona podrá 
reclamar como dietas 15 pesetas 
por cada sesión á que asista, y el 
Secretario 10 pesetas por cada uno 
de los 15 dias en que actúe como 
tal, satisfaciéndose con fondos pro
vinciales estos gasto.-í, así como los 
de material y auxiliares que sean 
indispensables para el buen servicio.

Las Comisionss cesarán en sus 
funciones á los 15 dias de constitui
das, durante cuyo plazo procurarán 
terminar todas las incidencias de la 
entrega en Caja, pasando las que 
queden pendientes al conocimiento 
y resolución de las Comisiones pro
vinciales á que pertenezca la capi
tal de cada zona.

Art 6." Los recursos de alzada 
que para ante el Ministerio de la 
Gobernación interpongan los inte
resados se presentarán ante el Go 
bernador delà provincia á que co
rresponda la capital de cada zona.

A. t. 7," Las Comisiones de zona 
remitirán á la.capital de la provin
cia á que corresponda la dé la zona 
todos los expedientes en que hayan 
intervenido para que sean archi
vados.

Art. 8." Quedan derogadas las 
disposiciones de las leyes provincial 
y de reemplazo del Ejército que se 
opongan á la presente.

Madrid 15 de Enero-de 1884.—E[ 
Ministro de la Gobernación, Segis
mundo Moret.

NuM. 59.

Ayuntamienio constitucional de 
Melgar de Arriba.

Por renuncia del que la desempe- 
j fiaba se halla vacante la plaza de 

Médico titular de esta villa, dotada 
con la cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas anuales pagada.s de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos, por la asistencia de 
cuarenta familias pobres

Los aspirantes á dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes documenta
das en forma en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro dél término 
de quince días á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia: 
advirtiendo que no se admitirá nin
guna no siendo de Doctores ó Licen - 
ciados en Medicina y Cirujía.

Melgar de. Arriba 15 de Enero de 
1884.—El Alcaide,- Hilario Bajo.— 
Por su mandado, Jesús del Alisal, 
Secretario.

Núm. 58.

Alcaldía constitucional de 
Morales de Campos.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa con la 
dotación anual de ciento veinticinco 
pesetas pagadas de los fondos muni
cipales, por trimestres vencidos, por 
la asistencia de siete; familias pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de las ; 
pruebas de actitud en el término de i 
diez dias. !

Morales de Campos 11 de Enero , 
de 1884.—El Alcalde, Juan Alvarez. 
El Secretario Interino, Benito Perez.

ÁSDSCIOS PÁRTlffllARES.
MASÜAl ■ PRAOTA CBIMAL

QUE CONTIENE EE 

PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS 
DE FALTAS

Y BILIGENCIAS PREVENTIVAS DE LOS SUMARIOS 

EN QUE PUEDEN INTERVENIR 
LOS JUZGAMOS MUNICIPALIS-

por

DON FERMIN ABELLA,
Abogado y Director del periódico

Acaba de pónerse á la venta la 
quinta edición de este .importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en to- 
de á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal de. 14 de Setiembre de 1882, así 
como á las leyes de Imprenta, 
Aguas, y demás disposiciones novi- 
simas’- que con esa rnateria tienen 
relación'.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados'y forma de 
proceder en las actuaciones, para 
el castigo de toda clase de faltas y 
delitos, extensos y completos for
mularios para losjuicios de faltas y 
para las diligencias preliminares 
del sumario, y, por último, el libro 
3.® del Código penal, prescribe las 

i penas correspondientes.
1 La circunstancia de haberse ago

tado ya cuatro numerosas ediciones 
de este Manual demuestra su indu- í 
dable utilidad, especialmente para 
los funcionarios á quienes estádedi- í 
cado. 1

Su precio en rústica, 10 rs.; en [ 
holandesa, 14. {

ALMANAQUE MUNICIPAL l
PARA EE AÑO BISIESTO DE K 

X QQ^ " 1
PUBLICADO POR LA REDACCIÓN DE ‘'

EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de ponerse á la venta este 
Utilísimo librito que contiene el Ca- _ 
lendario astronómico-religioso, una 
guía de los principales servicios pe- V 
riódicosque han dellehar lo§ Ayun- |; 
tamientos yJuzgados municipales, K 
las bases para la carrera y asocia- 
ción de los Secretarios de Ayunta- R 
miento acordadas por la A,samblea 
celebrada en esta córte en Mayo 
del corriente añoy una sección lite- 
raria formada por varios artículos y ^ 
poesías de distinguidos escritores..

Un volumen de 150 páginas en 
8.® mayor.

Sú precio una peseta en toda Es- L.

Los pedidos á la. Iniprenta, Libre- | 
ría y Encuadernación de Leonardo fe« 
Miñón, Acera, número 12.

DERECHO MUNICIPAL.' |
CONTIENE E

Breve reseña histórica del Mu
nicipio bajo sus distintas fases, 
desde, la época de los romanos 

hasta.nuestros días.
Ley municipal de la penín- 

sula, Cuba y Puerto-Rico, pre- 
entada en cuadros sinópticos. 

Jurisprudencia establecida ^, 
en la aplicación de las niismas^ 

en sus diferentes casos; ™ 

y disposiciones referentes 
á su planteamiento de las pro

vincias vascongadas.

PUNTOS DE VENTA. i
En la Diputación provincial y en ó 

la imprenta de este periódico.—Ace- ' 
ra de San Francisco 12.

PRECIO 5 PESETAS. ■

ANUNCIO. í

En la Impremía de este pe* B 
riódico se necisitah Gájistas. B

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encitademacion y Libros rayado

DE LEONARDO MIÑON, ,
Despacho Acera de San Francisco núm. Í^ &

Talleres, Perú i7duplicado
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